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17. La participación en este certamen supone la aceptación íntegra de estas bases.

18. En lo no previsto en estas bases resultaran de aplicación las normas contenidas en las Bases Reguladoras

de las Subvenciones para el desarrollo de proyectos de interés general y de Certámenes o Concursos en el ámbito

de actuación de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, promulgadas por Decreto de la Presidencia

registrado con el número 2572, de fecha 26 de noviembre de 2007, y publicadas en el BOME número 4460, de 14

de diciembre de 2007.

19. De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución,

que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

de Melma, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día' siguiente al de la notificación de la presente

Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para

resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 9 de junio de 2011.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARIA TÉCNICA

1653.- LISTAS PROVISIONALES DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE VIAJES BALNEOTERAPÉUTICOS

Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA MAYORES - AÑO 2011

De conformidad con el apartado 8 de la Convocatoria del Programa de Viajes Balneoterapéuticos y de Ocio y

Tiempo Libre para Mayores correspondiente a 2011, efectuada mediante Orden Consejero de Educación y

Colectivos Sociales, del día 15 de febrero de 2011, registrada con el número 273, publicada en el BOME núm. 4794,

de 25 de febrero de 2011, una vez emitido el correspondiente informe por el órgano Colegiado, se formulan, como

propuesta de resolución, las listas provisionales de beneficiarios, espera y excluidos que se incorporan como

anexos, concediéndose a los interesados un plazo de DIEZ DÍAS para presentar alegaciones.

Melilla, 17 de junio de 2010.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.


